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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. ____________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

1 Negociado núm. 10.

E xcm o. S r . : P or  los estatutos (le la academia 
greco-latina aprobados en Keal cédula de 4 de N o 
viembre de 1331 se prohíbe la enseñanza de la len
gua latina á menos de obtener el correspondiente 
título de aquel cuerpo literario. Esta disposición, que 
acaso no tuvo mas motivo que el de auxiliar á la c i 
tada academia con las obvenciones que en su conse
cuencia le fueron señaladas, se encuentra en mani
fiesta contradicción con la saludable franquicia que 
posteriormente se lia concedido á todos los españo
les para adquirir y trasmitir á otros conocimientos 
de mucha mayor importancia v trascendencia. En 
este concepto no puede menos de presentarse com o 
una anomalía repugnante que cuando no se pone 
restricción alguna á la enseñanza de ciencias tan in 
teresantes para el lustre y prosperidad de los  ̂ pue
b lo s , com o las matemáticas, las fisico-matemáticas, 
las naturales, las de moral y religión, lenguas v i
vas y  otras, se exijan de los profesores de latini
dad garantías especiales, y se les obligue á hacer 
gravosos dispendios para adquirir la facultad de en
señar un id io m a , que por una parte no ha de p ro 
ducirles grandes utilidades, y que por .otra no es ac
tualmente la lengua universal ni el órgano exclusivo 
de las ciencias, com o lo fue desde la restauración 
de las letras en E uropa hasta principios del si
glo X V I I .

P or  estas consideraciones, S. A .  el Regente del 
R ein o , conformándose con lo inform ado sobre el 
particular por esa d irecc ión , se ha servido disponer 
que el profesorado de la lengua latina se ejerza li
bremente por todos los españoles, y que solo cuan
do haya de proveerse alguna cátedra de aquel id io 
ma en cualquiera de los establecimientos públicos de 
enseñanza se exija de los aspirantes á ella las prue
bas necesarias de aptitud y suficiencia.

De orden de S. A .  lo digo á V .  E . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviem bre de í842. =  Solanot.=: 
Señor Presidente de la dirección general de E s
tudios.

S. A .  el Regente del Reino  se ha enterado con 
satisfacción de los sentimientos expuestos por esa 
universidad con motivo del arreglo de la carrera de 
jurisprudencia, y no duda poder elevar progresiva
mente el importante ramo de la instrucción pública 
con la cooperación de tan ilustradas y celosas cor 
poraciones al grado de prosperidad que reclama el 
decoro de la nación española, y que tanto há me
nester para su aprovechamiento nuestra estudiosa ju 
ventud. D e  orden de S. A .  lo digo á V . S. para c o 
nocimiento y satisfacción de esa escuela. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de I842.=SoIanot.=Sr. rector y claustro de la univer
sidad literaria de Sevilla.

Exposición á que se refiere la orden precedente.

Sereno. S r . : E l  claustró de catedráticos de la universidad 
literaria de Sevilla al euterarse de la. nueva reforma que por 
decreto de V .  A . se ha hecho en las antiguas carreras de L e 
yes y Cánones , ha visto con júbilo , no soló las acertadas dis
posiciones de V .  A . ,  sino también el aprecio que le han me
recido los cuerpos literarios y  el espíritu que le anima de r e -  
par¿ir en ellos los males introducidos por el tiempo y  las c i r 
cunstancias. L a  extensión dada á la carrera de jurisprudencia, 
suprimiendo estudios inútiles ó perjudiciales, asi para la pro
fesión del a b o g ad o , corno para la dignidad de la magistratura,

y  susíituyendo otros mas sólidos y  filosóficos, muestra las sa
bias miras de V .  A. y  la importancia de la reíorma. En ella 
entreve ademas el claustro el germen de otras mejoras, que ha
ciendo menos accesibles los estudios , apenas alcanzados por 
algunos pocos genios felices , y  dando mas dignidad á los pro 
fesores , levanten otra vez las ciencias y  las casas donde se en
señan al alto grado de explendor que tuvieron en tiempo de los 
Montanos , Leones y b  rocenses. Dígnese V .  A . de recibir con 
su acostumbrada indulgencia el voto unánime del claustro de 
catedráticos , y  con él su anhelo por contribuir al logro de tan 
útiles y  saludables reformas.

Dios guarde muchos anos la vida de V .  A .  Sevilla 24 de 
Noviembre de 18 4 2 .— Sermo. Sr.zzPablo Perez Seoane , rec- 
lo r . = P o r  acuerdo del claustro de catedráticos.=Antonio M ar
tin V i l l a ,  secretario.

Negociado núm . S.

Por los últimos partes recibidos ayer de los gefes políticos 
de las provincias de Palencia , Valencia , A lican te, Zamora, 
Badajoz , Cáceres, Cuenca , Castellón, O viedo , L u g o  , Ponte
v e d r a ,  C o r u ñ a , O rense , L e ó n ,  A v i l a ,  Segovia , Salamanca y  
Valladolid  se sabe que en todas ellas reina el orden y  la tran
quilidad mas completa.

L a  noticia de la rendición de Barcelona ha sido acogida 
con demostraciones de jubilo ,  y en muchas capitales se ha ce
lebrado con Te Deum y otros festejos públicos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xcm o. S r . : Cuando en 6 del corriente se pre
vino á V . E. de orden de S. A .  el Regente del R e i 
no que quedase en suspenso el pago de las libran
zas expedidas por esa dirección general , en virtud 
de la orden de 6 de Setiembre anterior, por equi
valencia del resultado de las liquidaciones hechas 
por la contaduría general de Valores de las cantida
des que se suponían corresponder á la empresa de 
guarda-costas por sus suplementos hasta fin de Ju
nio último, solo se propuso el G obierno cumplir con 
uno de sus mas sagrados deberes, poniendo á cu 
bierto los intereses del erario público , gravemente 
comprometidos si se realizaba un pago acordado ba
jo  la fe de unas liquidaciones que posteriormente ha- 
bia calificado el tribunal mayor de Cuentas de nulas  
en su origen , viciosas en sus procedimientos é i le g í
timas en sus resultados : pero noticioso ahora por 
exposición  reciente de la empresa de que esta tenia 
ya negociadas las expresadas libranzas expedidas á 
su favor , y no habiendo podido  ser nunca su ánimo 
el causar perjuicios á tercero, ni menos lastimar el 
crédito del Tesoro en cuanto sea conciliable con la 
seguridad de los intereses del Estado , ha resuelto el 
Consejo de Ministros que por conducto de V. E. se 
haga entender á la empresa de guarda-costas , que 
siempre que se preste á afianzar á satisfacción de esa 
dirección general el importe de dichas libranzas has
ta la rectificación final de las viciosas liquidaciones 
de que proceden , el G obierno propondrá desde lue
go á S. A .  el Regente del R eino  se levante la suspen
sión de pago acordada por la mencionada orden de tí 
del corriente.

L o  que digo á V . E . de acuerdo del Consejo pa
ra su inteligencia y electos consiguientes. Dios guar
de á V . E. muchos años. M adrid tí de Diciembre 
de 1842.= Ramón María Calatrava. =  Sr. director ge
neral del Tesoro público.

Por decreto de 4  del actual , y  á virtud de propuesta del 
Sr. director geueral del T e s o ro , ha tenido á bien S. A .  el R e 
gente del R.eino nombrar para la plaza de secretario , segundo 
gefe intendente de tercera clase de ia dirección general del T e 
soro, al oficial primero de la misma D . Pablo de Ciluentes, cu
y o  destido se hallaba vacante por salida de D. Gonzalo de 
Cárdenas que lo obtenía á gefe üe la sección de V alores  de la 
contaduría general del reino.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

P o r decretos de 3o de Noviem bre próximo S. A .  el R e 
gente del Reino ha tenido á bien nombrar regente de la a u 

diencia de Sevilla á D . Félix  Herrera de la R iva  , magistrado 
de la de Valladolid  : para esta vacante á D. Tomas Paclu ■co, 
magistrado de la Coruña , que ha solicitado su traslación: para 
la vacante de magistrado de la Coruña a D. Eugenio Di^z, 
abogado del colegio de Burgos: para otra plaza de magisha lo 
vacante en la audiencia de Ramplón» á D. Matías M u r , (pie 
lo es de la de Manila en las idas Filipinas , y  para esta va
cante á D. Fernando de Massa Laso de la V e g a ,  juez de p ri
mera instancia cesante de Valencia.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra. =  Excmo. S r . : Continúa en este 
pueblo el Regente del Reino sin la menor novedad ; lo que 
comunico á V .  E. para su conocimiento, el de los Sres. M i
nistros y efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Cuartel del Regente en Sarriá á I O de Diciembre 
de 1 8 4 2 ,  á las dos de la tarde.=zEl marques de R odil .— Señor 
Ministro de Estado.

PARTE NO OFICIAL

N O T IC IA S  EXT R A N G E RA S.

R U S I A .

U n  ukase últimamente publicado reduce á 10 años el tiem
po de servicio de los soldados. Esta medida tiende á la supre
sión del cartel entre la Rusia y  la Prusia. Todas las tropas de 
línea se han retirado y a  de la frontera , reemplazadas por los 
cosacos. (\Const.)

F R O N T E R A S  D E  L A  T U R Q U I A .

D e  la Gaceta universal de Leipdck tomamos la siguiente 
noticia, que nos parece en extremo aventurada.

E l  corresponsal de este periódico va un poco l igero , porque 
las cosas , bajo su pluma , se arreglan con una facilidad que 
los acontecimientos pudieran no confirmar. H é aquí lo que se 
lee en este periódico del 2 de Diciembre.

D e  tiempo en tiempo corren rumores en el La jo Danubio 
de que el Emperador Nicolás ha elegido al duque de L e n c h -  
temberg , su primo , para gefe del nuevo imperio de Bizancio 
que trata de tuudar, y  que la Prusia y  Austria han da lo su 
asentimiento á este proyecto bajo la reserva formal de que el 
Austria tendrá la M o ld a v ia , y  la Prusia la Polonia rusa has
ta B u g .

Para dar mas consistencia á ia G re c ia ,  se le dará la Tesa
lia , y  el Zcdlverein tendrá la libertad de comercio, a si como el 
A u s tr ia ,  sobre las orillas del Danubio.

Por lo demas nosotros diremos á la Gacela que ya  se trata 
de un proyecto de reunir los tres priucipados de la Valaquia, 
la Servia y la Mi Lluvia , y formar un pequeño reino de 5 á 4  
millones de habitantes, que se le dará al duque de Burdeos, 
Los competidores empiezan á arreglarse entre sí. (AA)

F R A N C I A .

Paris 5 de Diciembre.

L ord Brougham ha llegado á Caniles hace unos dias. E s 
te hombre de Estado se propone pasar el invierno en el pala
cio que ha hecho construir en las cercanías de esta pequeña 
ciudad provenzal. (Const.)

' L a  ciudad de Pergam o, en el Asia M en o r,  ha sido casi 
enteramente sumergida en una inundación sobrevenida por con
secuencia de las lluvias. T odo el cuartel turco ha sido arreba
tado por las aguas , habiendo perecidd mas de 400 personas. 
E l  palacio del gobernador y  la cárcel han desaparecido ente
ramente. (AA)

Se lee en un periódico ingles del 3 de D iciem bre:
L a  Reina se ha dignado nombrar gran cruz de la orden 

del Baño al vice-almirante sir W e l l a r  Pusker (general de las 
fuerzas inglesas en C h in a ) , que y a  era caballero comendador 
de esta orden. Sir Henrique Potinger también ha sido nom
brado caballero «ran cruz de la misma orden; el mayor ge—‘ 
neral P o l lo c k , caballero de la misma , y  el general N o t t , han



sido nombrados grandes cruces de la misma. E l  general H u g o -  
G o u g h  lia sido nombrado baronet. ( C on st .)

E l  M ensagero  de esta tarde contiene las siguientes noticias 

de la T n d i a :
M alta 2 7  de N o v ie m b re  de 1 8 4 2 .!= H a n  sido entregados en 

el Afgiianisi  an todos los prisioneros sin excepción. U n a  p r o c la 
ma , iech » I? de N o v i e m b r e ,  indica  que el ejercito ingles se 
relira  al S u t le d je ,  y se deja en l ib e r ta d a  los afghanes para que 
establezcan la forma de gobierno qu e  les con ven ga.  Qu eita l i  ha 
sido enteramente abandonado.

El m ayor M u lco lm  ha salido ayrer para  L o n dres  en el 

Low st. (D tbats.)

MADRID 13 DE DICIEMBRE.

A lg u no s  periódicos de la corte lian publ icado  la 
noticia de haber hecho  fuego los buques de guerra  
ingleses contra Barce lona,  not icia que es n o to r i a m en 
t e 1’falsa , y que estamos autorizados para desment ir  
del modo  mas espl íc i to  y solemne.

U n  periódico de la tarde de antes de ayer rec ti 
fica este hechu:  sin embargo es un deber nuestro po
ner en claro lo s u c e d i d o ,  y manifestar al publ ico  
que cuanto  se ha dicho respecto de haber hecho  fue
go los buques ingleses contra Barcelona es falso de  
todo p u n t o ,  y noticia como tantas otras que se pro
palan por la prensa co l igada ,  á pesar de su notoria  
in ex a ct i tu d  y falsedad.

A y e r  nos mani fes tábamos curiosos  de ver lo qi 
decia la prensa col igada de la notable ex po s i c i ón  li 
cha á S. A .  el Regente  por la Mi l i c ia  zaragozana 
Lejos estábamos de suponer que tan pronto  había 
mos de quedar satisfechos.  EL Castel lano  a no ch e ,  « 
Jf  eral do hoy  , se desatan en denues tos  contra aqu 
cuerpo  respetable,  contra los pr incipios  que procla 
nía , v en fin contra los sagrados objetos que defien 
de. Semejante conducta nos sorprende en el primer  
de aquel los dos pe r iód ic os ,  si es que algo puede sor 
prendernos en el dia. B l a s o n a n d o ,  com o lo hace ,  d 
imparcial  y de tolerante ,  debiera haber respetado opi  
niones emitidas  en el l ibre uso de un derecho cons  
t i t u c i o n n l , y encaminadas  á dar fuerza ai poder pa 
ra sofocar rebel iones culpables  ; debiera haberse ma 
ni fes iado acorde con las ideas conservadoras y libe 
rales que se incu lcan en oposic ión  con las destruc  
toras de todo orden social  , que hoy  son comunes  
moderados y republicanos  ; debiera por u l t imo n 
insul tar  ni zaherir á ind iv iduos  que t imbres tan gh; 
riosos cuentan en su vida publ ica,  que t í tulos tan k  
^íti/nos t ienen á la grati tud de sus conc iudadanos .
* Nosotr os  no acertamos á concebir  lo que se pro 
pone la coa li c ión period ís t i ca ;  nosotros no pódeme  
volver de nues tro  asombro  al oir cómo hoy  se e x p n  
san los que se l lamaban moderados.  E n  su ciego ír( 
nesí  todo lo huel lan y lodo lo conculcan  ; para ello 
nada hay sagrado.  Las formas de g o b i er n o ,  la invic  
labilidad del ge fe del Estado son el blanco de sus v< 
nenosos tiros.  El  pa ís ,  no menos  asombrado  que nc 
sotros,  mira y contempla á los que se l lamaban poe 
ha aplatóles  de los principios  conservadores  ; la na
ción los conoce ahora y no se deja a lucinar por huc 
cas frases ni \ a o i i s  declamaciones .

Pero ese part ido se ha su ic idado;  esa inconse  
cuencia , es i apostasía de sus doctrinas  le lia hecb  
perder el escalo prestigio con que aun contaba,  
esto no se les oculta á los mismos que s ienten se 
electos ;  y asi en su en co n o  y en su ceguedad , con  
tra todos arremeten con desusado turor y raída.

E l  He r al do  en particular vierte toda la saña qu 
atesora á propósito de la ex pos ic ión  menc ionada.  Est  
lo hallamos pisto y lógico; el  Heraldo  vé mas lejos cad 
dia el logro de la ambic ión y de sus quimeras;  < 
H e r a l d o  s iente que se le escapa la ocas.on  mas re 
mota de subir al poder sus adeptos , y por oso  bram 
fíe enojo y delira de cólera. A de ma s  tan importan!  
documento  da el ul t imo golpe á sus esperanzas ; h 
ideas sensatas y de orden que en ella se proclama  
hacen impos ib le  toda rebel ión u l ter ior;  y la fuerz 
moral  , el prestigio del Go b ie rn o  ganan al propi  
t i empo cons iderablemente.

E s  tan ventajosa la pos ic ión  que o cu p a m o s ,  < 
tan triste la del partido á qu ie n  co m b a t i m o s ,  que n 
queremos l levar adelante estas l igeras ind ic ae i one  
N o  serán perdidas para el pais: él no  olvidará qi 
con vanos  y fútiles pretextos el dia en que ha habid 
que hacer aplicables ciarlas teorías ,  y cuando se í  
reclamado el cum pl imie nto  de ciertos pr in c i p i o s ,  h 
hombres  de la moderac ión  han apostatado  de el lo  
y  han faltado á sus compromisos .

Otra cosa se teme del paso dado por la Milici  
de Zaragoza ; el eco que ha de produc ir  en E s p a f  
y  fuera de ella ; la importanc ia de sus resultados 1< 
gales.  P o r  eso se afectan temores;  por eso se habj 
de dictadura y de todas esas v is iones  de q u e ,  pe 
r id icu las ,  el pueblo  se rie soberanamente.

C ap itan ía  general del oc ta v o  distrito m i l i t a r .= E s f a d o  TVL 
y o r .= S e r r a o .  S r .= :E l  capitán general del o c ta vo  distrito mil 
tar , fiel intérprete  de los nobles y  leales sentimientos de tod 
lo# Sres.  g e f e s , oficiales y  tropa de los cuerpos que .se h a lb

á sus inmediatas ordenes , I n u e  el honor de felic itar á V .  A .  
la terminación del desorden qu e  en la culta  é industriosa c a 
pital de Cataluña promovieron los enemigos de nuestra p a 
tria por una guerra  íratr icida  eu que combatían la inocencia 
c o n t r a í a  usurpación y  la l ibertad contra el despotismo: un 
héroe desenvainó su espada contra las ominosas huestes del 
p ríncipe  rebelde y  ambicioso , y  las opacas nubes que oscure
cían el porvenir principiaron el instante mismo á endurecerse  
y  dis ip arse :  la aureola de paz que se divisara en Luchana apa
reció radiante en V e r g a  ra y  B e r g a  , la vio  lucir  sobre la f re n -  
t* del cau dil lo  de R a m a l e s , G uardam in o  y  M o rella  ; allí  V .  A  , 
allí la esperanza del pu eb lo  español.

N u e v o s  v siniestros vaporas se aglom eran y  oscurecen  el 
horizonte  político en esa misma B arcelona  y  en V a le n c ia :  
allí V .  A . ,  allí la esperanza del pueblo español , de ese p ueblo  
qu e  condujo en triunfo al héroe de la paz y  al caudillo  de la 
libertad hasta co 'o carle  al lado de una R e in a  niña y  querida 
para qu e  fuese también el centinela de la inocencia. V .  A .  l le
nó cumplidam ente su nueva y  heroica m is ión ;  el mes de O c 
tubre de 1 8 4 1  será eterno en los fastos de la historia de nues
tra regeneración p o l ít ica ,  y  en su mas be l la  página verán 
nuestros nietos librea y  dichosos el nom bre de V .  A . ,  que  leerán 
con respeto y  veneración.

E m p ero  enmedio de esa paz tan anhelada , al lado de esa 
libertad tan q u e rid a ,  una mano enemiga se viera agitando la 
incendiaria  tea qu e  debía  hacer desaparecer la industria  , la 
paz , la l ibertad , y  poner á esta nación magnánim a , generosa 
y  temida aun á merced del capricho de sus eternos enemigos. 
T o d a v ía  V .  A .  , gr itó  el pueblo español : V .  A .  oy ó  este g r i 
to , y  B a r c e lo n a ,  C a ta lu ñ a ,  E sp añ a  entera se salvaron por 
cuarta vez : ni un instante dictamos del triunfo.

E l  capitán general de Casti lla la V i e j a  felicita pues á V .  A .  
por sí y  á nombre de sus compañeros de armas. F  eles á la 
Constitución de 1 8 0 7  que V .  A .  ha sabido a s e g u ra r ,  al trono 
de la inocente Tsabel que V .  A .  ha sabido conquistar y  conso
lidar , y  á la R e g e n c ia  que V .  A .  ha sabido m e re c e r ,  prontos 
están á sacrificarse por tan caros o b jetos ,  y  felices ellos si se
cundando los esói^rzos del ilustre  caudillo  pueden partic ipar  
de sus inmarcesibles glorias y dec ir  a lgún  día con orgullo: 
" H e m o s  com batido al lado del héroe por la Constitución , por 
la R e in a  y  por la independencia de nuestra patria .”

E l  cielo conserve la importante v ida  de V .  A .  dilatados 
años para el bien del pu eb lo  español.  V a l la d o l id  1 1 de D i 
c iem bre de i 8 4 2 . = S e r m o .  S r . = B ,  L .  M . de V» A .  , A tanasio  
A le s o n .= S e r m o .  Sr. R e ge n te  del R e in o .

Sermo. S r . : L a  M i l ic ia  nacional de ambas armas de la c i u 
dad de L o r c a ,  en la pro viu cia  de M u r c i a ,  ha visto con tan
to asombro como indignación los escandalosos cuanto san gu i
narios sucesos que han tenido lu gar  er. B arc e lo n a  el dia  i 5 del 
pasado mes de N o vie m b re ,

Acontecim ientos ta les,  contrarios absolutamente  á las insti
tuciones con que la nación ha querido regirse , atentatorios á 
la ley fundamental del estado, con ios que se pone eu duda los 
indisputables y legítimos derechos de nuestra inocente y  a d o 
rada R ein a  D oñ a  Isabel  I I ,  y  se preten íe sumir nuevamente  
á la nación en una n ueva era de horror y  de s a n g r e ,  en el m o
mento mismo eu qu e  conquistada la paz y  vencidos los e n e m i
gos en fuerza  de heroicos é inuinerables sacrificios g o zab a  en 
parte los beneficios de a q u e l la ,  prometiéndose un p o rve n ir  de 
felic idad y  ventura  , deben  reprim irse,  y  l a  espada de la ley 
caer sobre la cab eza  del m a lv a d o ,  del sed ic io so ,  sin q u e  le 
escude ni sa lve  su cará cter  ni su elevada condic ión.

Si en otra ocasión no há m uy distante ,  y  en circunstancias 
harto p a re c id a s ,  lanzó V .  A .  el gr ito  de la g u e r r a ,  y  atronó 
cou su eco á quien  c u a l  hoy osara rebelarse  , hágalo al pre
sente ta m b ié n ; liame á los libres , ponga la espada en manos 
de los leales ,  y  colocado V .  A .  al frente de e l lo s ,  hunda en el 
polvo  cuantos traidores a b rig a  el hispano suelo.

Para tan g loriosa  empresa cuente V .  A .  desde lu e g o  con 
esta M i l i c i a ,  con esla reunión de ciudadanos , qu e  teniendo e m 
puñadas las armas (pie la patria les confió para su bien y repo
so, y  no reconociendo otra enseña qu e  Isabel II , Constitución 
del Ó y ,  R e g e n cia  de V .  A .  y  l ib e r t a d ,  sabrán ven cer  ó p e re 
c e r  en la demanda.

T a le s  so n ,  Sen n o. S r . , los sentimientos unánim es que se 
g lo r ia n  de ofrecer á V .  A .  los que su scriben en su nombre y  
en el de sus compañeros.

D ios gu arde  la importante vida  de V .  A .  muchos anos. 
L o rc a  2 de D ic ie m b re  de í 8 4 2 .-= S e rm o .  S r . = E l  comandante, 
m arques de D o s-F u en te s .  =  E l  a b a n d e r a d o ,  S. C h i a p p i n o . = E l  
a y u d a n t e ,  M ig u e l  G a rc ía  de A lc a r á z .  =  E l  capitau de g r a n a 
d e r o s ,  B en ito  Pe r ie r  Bros. =  E l  c ap e llán  del b a ta l ló n ,  Ju a n  
A n ton io  Perez.  =  E l  capiían de c a z a d o r e s ,  A n to n io  G arc ía  de 
A l c a r á z . = E 1 capitán de la se g u n d a ,  F ra n c is co  L e o n é s . = E l  te 
niente de g r a n a d e r o s ,  J u liá n  G a r c ía  de A lc a r á z .  =  E l  capitán 
de la p r im e r a ,  N ic o lá s  F a u r e . —  E l  teniente de la segunda , G i -  
nés Mención. =  José  María  F e r r e r ,  teniente de c a z a d o r e s . = E l  
teniente de granaderos , M a n u e l  Perez.  *= E l  subteniente  de 
g r a n a d e r o s ,  F ern an d o de M e r a  y  G on zález .  El subteniente 
de la prim era , A le ja n d r o  G a r c í a . = J o s é  A r é v a l o  R a m ó n  , te 
niente de c a z a d o r e s . = E l  subteniente  de la p r im e r a ,  L u cas  M o 
rales. =  E l  subteniente  de c a z a d o r e s ,  J u a n  Carlos J u l iá n .^ *  
El  subteniente de c aza d o re s ,  M a n u e l  F errer.  =  E l  teniente de 
la p r im er a ,  R ufino P e r e z . = E l  subteniente de la se gu n d a ,  A n 
tonio M artín ez  y  M a r t í . = E l  subteniente de g r a n a d e ro s ,  F r a n 
cisco L ó p e z . = E 1 alférez del tercio de c ab allería  , A n d ré s  P a 
d i l la .z z P o r  la clase de sargentos p r im e r o s ,  J u a n  de Casas. =■ 
P o r  la clase de sargentos segundos , F e rn an d o A r c a s . z r P o r  la 
clase de cabos p rim eros,  J u a n  Ben avente  y  R a m ó n  de Piazas.rz: 
P o r  l a c l a s e  de cabos s e g u n d o s ,  Pe d ro  T u d e l a  y  F ra n c is c o  
B o n a q u e . = P o r  la  clase de N a c io a a le s  , M i g u e l  M oren o  Q u e -  
gles , F ra n c is co  H e r n á n d e z ,  B e r n a b é  G e l  y  J o s é  J i m e n o . =  
E l  sargento del terc io  de cab alle r ía  , I g n a c io  M e n d u iñ a . iz P o r  
la  clase de cabos de  c a b a l le r ía ,  J u a n  B au tista  M artín ez .

CONTADURIA G ENERAL DE DISTRIBUCION.
N o t a  d é l o s  bi l letes  del T e s o r o  de la emisión de 1 6 0  m i 

llones de reales decretada por la le y  de 2 9  de M a y o  próximo 
pasado , q u e  según las remit idas á esta con taduría  g e n e r a l .p o r  
las de p ro vin c ia  e a  c u m p lim ien to  de la reg la  l l * _ d e  su c i r 

cu lar  de 4  de J u l io  siguiente , se han amortizado en el mes de 
O c tu b re  ult imo.

N ú m e r o  Series á que V a l o r
de corresponden. R s .  vn.

billetes.

4Ó 1* * 9 ,0 9 6
2 8 7  2 !  58, o 57

3 , 2 2 7  3? 1 7 8 , 1 1  ( i . . i 7
i 3, 6 9 6  4* 3 . 7 0 3 , 0 0 3 . .  17

T ota le s .  . 1 7 , 2 5 3  , ,  4 . 4 9 8 , 2 9 0

M ad rid  1 2  de D i c i e m b r e  de i 8 4 2 . = F e l i p e  de T i l v e  v 
M oas.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA
Y L E G I S L A C I O N .

D iv id id a  esta A ca de m ia  en secciones  ha ade lan
tado sobremanera en sus trabajos ,  pues reuniéndose  
sus in d iv i d u o s  separadamente anal izan con detención 
y cri terio los puntos  somet idos  á su e x i m e n  , presen
tando después como resultado de sus debates diserta
c iones  y  memorias  que son objeto de las discusiones  
públ icas .

E n  la ses ión del dia 6 del corriente  tenia la pala
bra la segunda sección (de  jur i sprudenc ia criminal ) ,  
y  el l icenciado  I). Manu el  Gonzá lez  Sando va i  leyó 
la s igu iente  memoria  que habia redactado después de 
haber ten ido  lugar en la sección una extensa  y ra
zonada di scusión.

Señores:  L a  segunda s e c c ió n ,  deseosa de llenar el objeto 
de su instituciou y  secundar las miras de la A c a d e m ia ,  traba- 
ja incansable  eu el examen de la legis lación penal. T odo s  los 
principios de la ciencia discute. L o s  individuos que la compo
nen solamente sienten 110 poseer los conocimientos que para sa
lir airosos con su empresa necesitan. E m p ero  no por esto se 
arredran. E stu dian  las obras de mas Hombradía y  tenidas por 
mejores en la m a ter ia ;  examinan concienzuda y  detenidamente 
sus sistemas. P o r  esto se han o cu p ado en sus primeras reunio
nes en in vest igar  la  proporción  de los delitos y  las penas. T a l  
vez parecerá extemporáneo este tr a b a jo ,  porque presupone ya 
fijadas las bases del derecho de pena. A s i  lo reconoce la sec
ción ; mas tratándose de con ocer  las ideas d e s ú s  in i i v i dúos, 
¿ q u é  proposición habia mas adecuada y op o rtun a?  Preciso es 
confesar que ninguna. T o d a  la legis lación peual comprende; 
todas las teorías abraza ; de esperar era verlas al discutirse eu 
la palestra. A s i  ha sucedido .

L a  A c a d e m ia  conocerá que el debate habrá sido empeñado, 
y  lu lucha p ro lon gada  y  ardorosa. Electivam ente  la ocusioa 
c o n v id a b a ,  y  no fue desdeñad* ni menos despreciada.  U ti l i ta*  
rios y  eclécticos levantaron su voz en defensa de sus principio*. 
E l  ín teres d e l  m a y o r  numero y  lo justo y  lo injusto com b a
tieron frente á frente. E l segundo l levó  lo mejor de la pelea; 
triunfó. El va  á ser el fundamento de esta memoria . E l  e c le c 
ticismo es la enseña de la segunda sección, j O ja lá  lo sea tam
bién d e  la ’ A c a d e m i a !

Señores:  L a  proporción entre los delitos y  las penas es el 
caballo  de bata lla  , es la piedra  filosofal que los subios que se 
han oc u p ad o  del derecho de penar han trabajado por hallar. Po^ 
demos d ec ir  sin Temor de equ ivo ca rn os  que todo se lo debe á 
’e liá  la c i e n c i a ; 'mas a u n ,  que esta se reduce únicamente  á es
ta b le c er la 1. Ó-

V o l v a m o s lla ; i is ta  atrás , inquiramos qu é  ha m o vid o  á loi 
filósofos á buscar los fundamentos , u n g e n  , objeto y extensión 
justa de la ley  p e n a l ,  y  nos convencerem os uo ha sido otra cosa 
q á e  la1-desproporción rem arcable  y  absu rd a  q u e  eu la manera 
de castigar  vieron. L a  hum anidad g.emia atormentada tiránica
mente. E l  hom bre parecía  un juguete á disposición ele los que 
d o m in a b a n ;  la sociedad un rebaño de hombres, c on du cid o  poi; 
los terrenos mas ásperos y  faltos de subsistencia  , esquilmado y 
apaleado por m ayorales crue les  , sanguinarios y  despiadados. 
¿ H abia  de permanecer eternamente  dorm ido el león ? N o  er¿i 
Ue esperar. D e s p e r tó ,  y  su rugido fuerte y  soberano retumbó 
por lodos los ángulos de la tierra. A u n  nú fia en m u d ecid o ,  aun 
le percibimos nosotros. M om entos ha tenido de ira  tremenda y  
d e s tru c to r a ,  intervalos de v é r t ig o  espantoso. L lorem os las des
gracias qu e  ha causado , trabajemos por remediarlas , a c o r d é 
monos h o y  solo de sus beneficios.

E fe ct iva m e n te  l legó  un d.iá en q u e  c a y ó  por el suelo hecho 
pedazos el velo  qu e  c u b riera  cua l  div in idades la tiranía y U 
ignorancia.  L a  razoii rompió el muro de bronce que la aldaba 
y  encadenaba , rec lam ó sus derechos naturales é im p rescr ip ti
b l e s ,  pidió con voz imponente se respetasen , protextó resistir 
toda violación , y  los déspotas rasgaron sus vestiduras llenos de 
rabia y  desesperación al ver conclu ido su imperio . Y  los códi
gos ¿e reform aron, y  el ho m b re  prin cip ió  á a d q u ir ir  a lgo  de lo 
que le correspondía.

B árb aros  fueron apell idados los suplicios horrorosos qu e  con 
harta frecuencia se u sa b a n ,  y  desde entonces á n ingún hombre 
se dego lló  ni d e s cu a r t izó ,  ni se dejó m orir  de ham bre. L a s  ho
gueras no volv ieron  á e n c e n d erse ;  los verd u g os  tuvieron pocas 
ocasiones en qu e  e jercitar su feo y  detestable  oficio por haber 
hecho rarísima la pena de muerte.  L a s  mutilaciones y  marcas 
fueron calif icadas de in h u m a n a s ,  ineficaces y  depresivas de la 
d ig nid ad  del hombre , y  fueron proscritas. L o s  procedimientos 
secretos se anatematizaron como v i l e s ,  tiránicos é injustos , y  
las pesquisas c esaron ,  y  la  podérosa inquisic ión  dejó de e x i s 
tir para  s iem p re ,  y  las comisiones y  tr ibunales e x c e p c io n a 
les recibieron un g o lp e  de muerte. A p a r e c e r á n  tal v e z  en mo
mentos críticos de furor re v o lu c io n a r io ,  de desenfreno de p a 
siones y  partido , en los ,dias de horror y  sangre q u e  suele  I117 
ber en los pueblos 5 pero se les detestará, y  sus decisiones nun
ca tendrán el prestigio ui veneración q u e  los fallos de un tri
bunal siempre deben llevar  consigo.

P o r  estas ligeras y  desaliña fas indicaciones c o n o c e rá  la 
i A c a d e m ia  lo interesante que es saber en qué debe  consistir la 

proporción entre  los delitos y  las penas , lo  d if íc i l  qu e  es h a 
l la d a  , y  ñ o.ppdrá  menos de escuchar con in d u lge n cia  c u a n t o  

! sobre e l lo ,v d y  á exponer. r



Si-no re v. La proporción de los delitos y  las penas presenta 
á nuestra imaginación el campo mas vasfo y  espacioso. Es co
mo el panorama de (oda la legislación: derechos, cU-beres, 
lnúoria , filosofía , el hombre misino. El individuo y  la socie
dad , el espmíii y la materia, lo justo y  lo injusto, lo bueno 
y  lo malo, la razón, la voluntad y la conciencia, todo lo com
prende. ¿ Cómo lia de ser capaz de desenvolver tantas ideas? 
Empero en esta misma confusión veo yo  la muerte del sistema 
del Ínteres; percibo lo finito y  lo infinito, el pensamiento; á 
mí vista se presenta 1111 mundo con s i l  eterna armonía , con su 
inalterable orden , que no es turbado ni desconcertado por pa
sajeras crisis. Seres con vida y  movimiento que se arraslrau 
por el suelo y  siguen su marcha necesaria y  ciegamente. El 
hombre, señores, es el único ser que piensa enmedio de esta 
vida extraña para el. El hombre se distingue de cuanto le ro
dea. 'Podo es m ateiia, todo co n c lu y e ,  se aniquila y  desapare
ce. El está llamado á un fin mas alto , pertenece á una esfera 
superior,  se comunica y  habla con D ios, lee grabada en u 
pecho una ley que le es propia , se halla libre , siente en su 
alma el mayor p lacer,  la esperanza, y  conoce que es mo
ral y responsable de sus acciones. De aqui la necesidad de la 
revelación, la inmortalidad.

N o  son los bienes y  males físicos, las penas y  placeres sen
suales y  carnales lo que elevan al hombre, los que hacen su 
felicidad, los que llenan su corazón: mal pueden por lo tanto 
servir de regla de sus acciones. Son muy mezquinos y misera
bles para obrar cosas tan grandes. E l  hombre que solo se c i
ñese á ese cálculo bastardo y  frío que la escuela materialista 
proclama, se desnaturalizaría , se degradaría , seria como el ir
racional que en un ameno prado no hace otra cosa que regalar
se y  buscar la mejor y e r b a ;  ¿podría aspirar á mas que este? 
Todas las irosas del mundo hau sido criadas para el hombre, 
para s itisfacer sus necesidades. El hombre por consiguiente es 
el fin de ellas. Ellas por lo tanto 110 pueden ser el fin del 
hombre.

Disimuladme si parece que me extravío. Tened presente 
que tratamos de delitos y  penas que estoy combatiendo, ideas 
sobre el origen derecho de ca stig ar ,  y  110 extrañareis los prin
cipios que he sentado, porque ellos son la base del que for
mula esta memoria.

L a  legislación penal es tanto mas atendible cuanto ningu
na puede causar mas desgracias , mas irremediables males. Los 
extravíos en otras materias afectarán los intereses económicos y  
políticos. L a  ley penal tiene por objeto lo mas caro y  precioso 
del hom bre, el honor, la sangre, la vida, y  los en ores eu ella 
pueden producir el sufrimiento y  la muerte al inocente lasti
mando la humani lad en lo mas sensible. Por esto la filosofía, que 
abraza la nufurdeza humana, sus relaciones y  sus necesidades, 
ejíú al lado de la legislación coady libándolo; por e¿o no puedo 
y o  p r e s c i n d i r  de ella hablando de delitos y  penas.

imposible seria determinar en que consista la proporción 
del delito y la peir» sin haber antes fijado lo que constituye 
•aquel , el objeto y fin de esta. A l  verificarlo nos encontramos 
necesariamente envueltos en cuestiones y  sistem¿is de distintos 
| rinripios v diversos resultados. Sistemas en número conside
r a b l e s  , á pesar de la  corla existen: ía de esta ciencia: sistemas 
muy atendibles por haber sido sostenidos por los filósofos y  
• j u r i s c o n s u l t o s  m a s  eminentes del siglo pasado y  deí actual.

El socialismo v el iu ti vidualismo, que son los que siempre 
•se han disputado el imperio del mundo , se disputan igualmeu- 
-te la primacía en el derecho de penar. El primero domina toda 
-la antigüedad y  l a r g o  espació de los tiempos modernos ; el se
gundo , aunque poco há existe, ha adquirido grande influen
cia v pi janza , defendido con entusiasmo y  valentía los dere
chos del hombre, y creado la legislación penal. Cuando el in
feres soc al lo era todo y nada el individuo , mal podian sen
tarse las bases le una ciencia que tenia que fundarse en el co 
nocimiento del hombre , en su dignidad y  sublimación. N i  el 
E g ip t o ,  111 la in d ia ,  111 Grecia , ni Roma pueden ilustrarnos 
en esta materia , porque 111 es á propósito la institución del 
ost; acism o, ni l is proscripciones-é interdictos de agua y  luego 
pueden ser fiindarrnm'os de la ciencia que nos ocupa.

El cristianismo , señores , que apareció esparciendo luz pu
ra y exphndotosa que iluminar había á todo el universo guian
do á todo hombre por el camino de la verdad y  el b ien , d iv i
nizó al hombie proclamando su dignidad ó igualdad, y  d iv i
nizó , si decirse puede a s i , la autoridad social. He aquí el prin
cipio del derecho individual , la religión que humilla á los so
berbios y  exalta á los humildes, el Evangelio que inculca y  
precepta la caridad , el amor al hombre y  la obediencia á la 

'autoridad.
N o  era de esperar se desarrollase el principio tan luego 

como fue proclamado. E l  cristianismo sufrió atroz persecución 
y  tardó mucho tiempo en influir directamente en los destinos 
de los pueblos ; ¿ pero no nos dice bastante el cristiano que 
ante el tirano tiene la valentía y  heroísmo de decirle : no adoro 
'tus ídolos , no llega tu potestad á imponerme esa obligación, 
p o r q u e  hay otro poder mas grande que me lo prohíbe , al que 
mi razón da la preferencia y  obedece ? ¿ N o  circunda una au - 
reola d  ̂ gloria al n árlir que sigue su razón y  m^iere antes que 
sucumbir .á la tiran a ?  Pue¿ en el el individuo triunfa , el tira
no perece.

Lle¿>ó el dia en que la señora del mundo fuese esclava del 
bárbaro y  el godo , y  llorase el reparto inexperado de sus bus- t 
tas posesiones. E l  mundo parecía iba á sumirse en las tinieblas 
de la ignorancia; pero la Providencia tenia remediada esta fu
nesta catástrofe. Existia y  con gran poder el cristianismo ; sus 
pastores eran virtuosos y sabios , y  el mundo 11.0 s e , barbarizó. 
L a  iglesia manifestó su independencia, se atavió con sus vestí-, 

'lluras' sorprendentes y  atractivas; hizo resonar sil voz dulce 
V divina , y  el orgulloso y  fcioz godo dobló su .rodilla ante él 

'a l ia r ,  y la cruz adornó la corona del R e y  y  el' pecho del guer
rero. El juez mitigaba la pena á una insinuación de un obispo; 
pero aun la soc iedad lo merecía todo.

El siglo X V I   ̂ señores, que promulgó la libertad del pen
samiento en materias religiosas , alentó- al individuo y le entu- 

"srTsriió. El siglo X V I I I  le entroniza. Indudable ’és quf los prin
cipios del cristianismo han servido de elem nto á esta nueva 
civilización; pero ha habido violencia y  extravíos.' Todo-se lía- 
trastornado , instrucciones , c iencias, el orden político intelec •

*-fí&Py^mórátrSé "liaiTsénf ¿1.1o máximas pivciósa^pará la cien
cia ; pero la gwugiV^k) da los. frutos quer dar dtd.fia , porque;

, con todos los poderes y, grandezas ...derrujdas se ve es iinposi-' 
})!#• el bienestar. social, sin muchas cosas.de lasqu e antes exis- 
ian , y  loa* siA fíó í' remueven loá eseómbíós db las ruinas eq

busca de lo bueno que entre lo malo fue destrozado , como el 
mineralogista escaba la tierra en busca del oro que encierran 
sus entrañas.

El hombre que rompió el vínculo que le unia con el sacer
dote que habita el Vaticano , como gefie de la Ig les ia ,  hizo á 
poco lo que L uzbel y  sus compañeros, que viéndose tan pu
ros y bellos quisieron colocarse en el lugar del Altísimo , con
siguiendo con su temerario empeño descender ¿d abismo, donde 
no tienen mas que oscuridad, deformidad y  horror. Proclamó 
la soberanía de la razón , y  la razón, sm dependencia de su fio, 
manifestó su miseria y su nada ; de error en error ha marcha
do ; de abismo en abismo, y  hoy es una verdad que es necesa
ria la revelación , un bien la antorcha hermosa de la religión 
y  digna de respeto la autoridad eclesiástica.

E l  primer triunfo del individuo le incitó á nuevos descu- 
biimientos y conquistas. Era de esperar que el que se había di
cho independiente en religión tratase de poner en duda el dere
cho de los que le mandaban poJitica y  civilmente. L o  hizo efec
tivamente, y la secularización fue completa, y  el triunfo del 
individuo sin oposición ni restricción. E l  pacto social se preco
nizó principio de la sociedad, porque la voluntad del individuo 
se reconoció sin superior, y  110 viendo mas que la vida presen
te ,  ni mas bienes que los que las pasiones producen , solo estos 
se pidieron á las leyes, y  el ínteres material y  el cálculo frió 
y  egoísta del placer se quiso fuese la norma de las acciones , y  
el materialismo se introdujo en la legislación, formándose eu 
el acceso de su delirio y  locura un orgullo de la degradación 
en que el hombre mismo se constituía.

Inevitable era eu este estado una reacción. Los males y  
desórdenes que en la sociedad se miraban , la inmoralidad que 
corroía las entrarías de la sociedad decían con voz lamentable 
pero elocuente que en la ciencia había extravío , y  que este 
extravio degradaba y  degeneraba al hombre. Y  el idealismo 
resucitó presentándose en la escena con toda su espiritualidad 
tan metafisico y  abstracto, que vió solo seres intelectuales, y  
se olvidó de que los hombres son ademas físicos y  morales. Si 
el seusualismo, teniendo solo en cuenta los placeres físicos y  ma
teriales , humilló al hombre hasta equipararle con los irracio
nales. E l  idealismo le subió tan alio que el ojo humano 110 le 
conocía.

El idealismo era un progreso sin embargo, porque paten
tizaba evidentemente que lo que caracteriza al hombre es la 
razón, que mas allá de este mundo e>ta la eternidad. Que el 
desiiuo cU’l hombre no es la tierra. Que ai cielo debe mirar, 
porque Dios es su fin.

E l  idealismo fue 1111 progreso, porque preparó los caminos 
al eclecticismo , el cual examinando al hombre cual es , ser in
teligente, moral y  físico, sentó las verdaderas bases de la filo
sofía calificando las relaciones y  necesidades humanas que de
dujo del conocimiento del hombre mismo apoyándole en la his
toria de un desarrollo. Proclamó la justicia y  el deber. Y  hoy 
la filosofía es humanitaria y  social. ¡Cuánta  lu z !  ¡cuántos 
bienes !

La  ciencia de la legislación, que no se satisfacía con el ma
terialismo que la escuela utilitaria la habia inoculado; la 
ciencia de la legislación , que marchaba sin fijeza y  como entre 
basas , encontró su esplendor y  principio en lo que la filosofía 
ecléctica proclamara; y  el eclecticismo ensanchó la ciencia, y  la 
ciencia se presenta llena de brillantez , luciendo sus vestiduras 
de gloria. L a  justicia, que fue siempre la divinidad que adoró 
el jurisconsulto ; la justicia , que fue considerada como princi
pio del derecho en todos los siglos, como principio tan eviden
te y  cierto que hasta el siglo pasado no fue puesto en duda , es 
ya  otra vez el norte del legislador , la reguladora de las accio
nes humanas y la divinidad de los sabios. Pero ni tiene y a  el 
ceño y  crueldad con. que la retrataron los déspotas y  sus adula
dores , ni es tan absolut a social mente considerada como el ríg i
do moralista la quería. Y  estos adelantos bienhechores se lo de
bemos al individualismo, á la escuela utilitaria; paguémosla este 
tributo de gratitud. Los poderes humanos, diremos, no pueden 
traspasar la justicia, que es su limite. Tampoco abrazarla en to
da su extensión; solo lo que el bien público reclama; solo lo que 
necesitan para la conservación de la. sociedad. A si  el individua
lismo queda reducido á favorecer la humanidad, y  el ínteres 
social se eleva sobre la parcialidad.

Manifestada asi la necesidad , . utilidad y  verdad del e clec
ticismo, entremos en materia y  veamos qué es delito, para que 
examinando luego la pena fijemos su proporción.

Delito es el quebrantamiento ó infracción de un deber r e -  
querible ó imputable hecho en daño de la sociedad ó de los 
individuos. No es la violación de 1111 pacto, como dicen los que 
traen'el origen del derecho de penas del soñado pacto social. 
Pacto tan absurdo no lia existido jam as, porque la sociabili
dad es una tendencia natural y  necesaria de la especie huma
na. Es una cosa suya, natural, y desde su origen vive en socie
dad. Y  nunca los hombres se han reunido á celebrar ese pac
to. Los anales del mundo le desmienten, y  nos presentan la so
ciedad como un hecho de siempre sin interrupción.

V olviendo la reflexión sobre nosotros mismos vemos que 
el hombre primitivo de los bosques , solo y  errante, que es el 
tipo de los defensores del pacto social , no ha existido ni podi
do existir nunca, porque su aislamiento le hubiera conduci
do necesariamente á la m uerte , por carecer de medios salva
dores en medio de los peligros y  necesidades que se hubieran 
rodeado y  abrumado. H o y  mismo las hordas bárbaras y  salva- 
ges que en algunas partes de la tierra desafortunadamente exis
ten , en medio de su incivilidad y  embrutecimiento, enmedio . 
de su feroz independencia viven en sociedad. Y  donde quiera 
que hay sociedad hay autoridad. Y  el hombre la respeta y  ; 
se sujeta á Hla sin pacto alguno y  por obligación y  deber. ^

Asi sólito no puede ser la violación de un pacto que es ima- ! 
ginario , sino de una obligación natural y  en todos los siglos 
reconocida. Esto sin descender á las consideraciones que como 
contrato podíamos ' h a c e r , por las c u a l e s  resultaría estábamos , 
fuera de las consecuenci¿is de tal pacto y  desobligados , por
que á él no .hemos prestado nuestro consentimiento.

Tam poco es delito una cosa que ataca la seguridad de la 
persona contra la cual puede defenderse, y  pudiéndolo hacer 
el in dividuo, igualmente la sociedad. Es verdad que el indi-* 
viduo tiene por naturalidad el instinto de propia conservación 
y  el derechó de defenderse de quien á ella atente ; pero ésto* 
en el acto...mismo de ataque, en la amenaza, obrando ó en a c - f  
ció u q 'y  pbr lo tanto limitado poir la necesidad. Pero esto uo 
es el delito, el cual ts un hecho consum ado, no es y a  amena--

za , uo hay que repeler la fuerza con la fuerza , es pues otra 
cosa distinta.

La sociedad como ser moral también disfruta el instinto de 
conservación , y  tiene el derecho de defeaderse contra el que la 
ataque y  trate de destruirla. De aqui la conveniencia y  justi
cia de la g u erra ;  pero no es de esto de lo que nos ocupamos.

(Se continuará .)

D irección  central interina Je la asociación de propietarios 
territoriales de E spaña,

P residente .

Excmo. Sr. marques de M alpica.

Vocales.

I? D . Lino de Campos.
2? D .  José Manuel Vadillo.
7)2 D . Manuel Cortina.
4 ? Sr. marques de Casa-Irujo.
5? Excm o. Sr. conde de Altamira.

Contador.

D* José María Perez.

Tesorero.

D .  José Segundo Ruiz.

Secretario .

D .  Tomas María de Vizmanos.

D I R E C C I O N  D E  L A  S EC C I ON D E  M A D R I D .

P residente .

Excmo. Sr. marques de Someruelos.

Consiliarios.

Sr. D .  V icente  Juan Perez,
Sr. D. D iego  del Rio.
Sr. D .  Alejandro López.
Excmo. Sr. D. Pascual Sebastian de Liñan»
Sr. D . Mateo Miguel Aillon.
Sr. D. L o  renzo García.
Sr. D . Juan José de Fuentes.

Contador.

Sr. D .  Ramón Soriano y  Pelayo.

Tesorero.

Sr. D .  Gregorio  Cruzada.

Secretario .

Sr. D .  Fernando Corradi.

N om bram ientos de delegados para la asam blea general de 
propietarios territoria les de España.

A l a v a ,  Excmo. Sr. D . Fernando Butrón.
A lb a ce te ,  D . Antonio G allego  Valcarce!.
A lican te , Excmo. Sr. D. Francisco Ferraz*
Alm ería , conde de T orre  Marín.
A v i l a ,  D .  Ramón Soriano y Pelayo.
Badajoz , D .  Alonso Segundo Pacheco.
Barcelona, D . Manuel Malheu.
Burgos , D .  Manuel de la R iv a  Herrera.
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Cáceres , D. Joaquín Rodríguez Leal.
C á d iz ,  ü .  José Diez  Imbrechts.
Castellón, ü .  Baltasar Martinez de Ariza.
C iu d a d -R e a l ,  D .  Francisco López Serrano.
C ó rdo b a, D. Vicente Beltran de Lis.
C o r u ñ a , D . Lucas Boado.
Cuenca , D. Pedro Pablo de Urionagoena.
Gerona , Excm o. Sr. marques de Valgornera,
Granada , D. Francisco de las Rivas.
Guadalajara , Sr. conde de la V e g a  del Pozo.
G uip úzcoa, D .  José Manuel Collado.
HueIva , D. Isidoro de Urzaiz.
H u es ca , D. Benito Serrano y  Aliaga,
Jaén , Excmo. Sr conde (D Humanes.
León , D. Lino Fernandez Baeza.
Lérida , D . Benito Vic.ens.
Logroño , Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco. CampuzanO* 
L u g o ,  Excmo. Sr. conde de Fontao.
Madrid , D. L ino  de Campos.
M á la g a ,  D . Gregorio  Lapie  Ira.
M u r c ia ,  D .  Tomas María de Vizmanos.
N a v a r r a ,  E xcm o. Sr. conde de Espoleta.
O rense , conde de T orre  Muzquiz.
Oviedo , D. Pablo Mata V ig i l .
Palencia , D . Cayetano Cuadrillero,
Pontevedra , Excmo. Sr. marques de Mos.
Salamanca , D .  Joaquin Mazpule.
Santander, Sr. conde de Torre Velarde.
Segovia , Sr. marques de San Felices.
S e v i l la ,  Excmo. Sr. marques de Santa Cruz.
Soria , Excmo. Sr. marques de Someruelos.
T eruel , D. José María Asensio de Oeon.
T oledo , D. Juan José de Fuentes.
V a le n c ia ,  í ) .  Juan Perez Pastor.
V a lladolid , marques de Casa-Irujo. .
V i z c a y a  , D .  Manuel d»* Bárbara.
Z a m o ra ,  D . Manuel V dlu ch ica . . ¿



Z a ra g o za , Exorno. Sr. D  Pascual Sebastian de Liñan.
Pilm a (B a lea res), O. Mariano Balan/.ad.
Santa Cruz. de Tenerile , D . Pedro Anlequera.

A yuntam iento constitucional de P a lencia .

Habiéndose denunciado por el promotor fiscal de este 
juzgado un artículo inserto en el periódico que se publica en 
esta ciudad con el título del P a le n tin o , del sábado 5 del cor
riente , se reunió en eí día de ayer el jurado de acusación com 
puesto de los Sres. D . M anuel Pombo , D . José D ia z , D . M i
guel de Ig lesia s, D . Balbino López , D . Joaquín Sanz , D . C i
priano Cuesta , D . Joaquín B o a d a , D . Matías A studillo  y  
D . M anuel P o lo , y  por unanimidad declararon, no haber lu 
gar á la formación de causa.

Como secretario que soy de la empresa denominada la 
Buena Union certifico que entre los papeles de su archivo se 
encuentra une que dice asi :

IX Ignacio Gómez de Salazar , ayudante del cuerpo nacio
nal de ingenieros de minas, é inspector del distrito de Liuares, 
certifico que en el dia de ayer be visitado la ruma titulada San 
J o s é , perteneciente d la compañía de la Buena U n io n , sita en 
las mesas de Bem bezar, de este término, en terreno del Sr. Don 
M anuel G adro y  Subía , cuyo estado actual , deducido por el 
reconocimiento de dos trabajadores (aunque no recientes) mal 
dirigidos, y  que solo profundizan unas I I varas , es el siguien
te: E n un terreno de caliza alpina, cuyas capas se dirigen de N . 
á S. inclinadas al E., se presenta 1111 ilion de cuarzo de g  á ro  
varas de potencia con dirección dos octs. de N . á S. in cli
nando de 75 á 80o al O ., y  que de consiguiente atraviesa los 
esrratos de la caliza en sentido de su inclinación , aunque no 
en el de su dirección, al menos sensiblemente : dicho filón sirvo 
de ganga á un criadero de galena antimonial muy compacta y  
lim p ia, cuya potencia no puede medirse exactamente en el dia - 
á causa de que ninguno de los dos trabajos ha tocado á su té r
mino, aunque se encuentran uno en el yacente y  otro en el pen
diente ; pero si (lo que no es fácil suceda) no se interpone en
tre ambos alguna otra roca ó el mismo cuarzo, en este caso po
drá decirse que su espesor es de tres varas. En cuanto á su lon
gitud nada puede aventurarse por estar solo reconocido en este 
p un to , pues aun cuando á su inmediación hay calicatas, de las 
cuales algunas llevan pintas y  venas del mismo mineral, no es- 
tan colocadas en la línea por donde debe presumirse pasa la 
cabeza del criadero. L a  elevación del terreno en que se encuen
tra , la dureza de la roca que constituye la caja del criadero, la 
abundancia de leñas, que cubren todas las inmediaciones , y  la 
proximidad al rio Bem bezar son otras tantas ventajas para su 
explotación y  beneficio.

N o me cargaré con el peso de la ridicula y  difícil tarea de 
augurar con seguridad acerca de s*i p o rv e n ir, ni de presentar 
cálculos de su riqueza, ni de com pararla con otra alguna; pero 
sí diré que en el estado en que hoy se encuentra es uno de los 
descubrim ientos mas importantes que actualmente ha hecho la 
minería en nuestro su e lo , y  que no solo no es d if íc i l , sino que 
es natural que sin que aumeute la potencia del filón de cuar
zo  aumente la del mineral. San Calixto 14  de N oviem bre 
de I 842 *==^gliaclü Góm ez de Salazar.

N ota. L a parte que se ha suprimido es solo relativa al 
método y sistema que se ha de seguir en la continuación de los 
trabajos. Ecrja 28 de N oviem bre de 1 8 4 2 .= Mariano F ernan 
dez y  Bobadilla. ___________________

Secretaría del ilustre colegio de abogados de esta corte.

E l  Sr. decano se ha servido señalar para junta general o r-  I 
diñaría el domingo 18 del corriente en la sala de la academia 
de jurisprudencia y  legislación , calle del L e ó n , núm. 34*

L o  que se pone en conocimiento de los señores individuos 
colegiales para su puntual asistencia.

M adrid í 3  de D iciem bre de 18 4 2 . =  Juan  G arcía  de 
Oikirós-. 1

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia 12  de D iciem bre á  las dos de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  a 5 por IO O , OO.
T ítu los al portador del 5 por r o o ,  2 6  coa 12 cupones al 

contado-: 2 6 ^ , siete dieziseisavos, siete treintaidosavos, tres 
dieziseisavos, 26' y  26% á v. f. v o l . : 2&k , siete dieziseisavos, 
26% á v, f. vol. á prima de £ ,  |  por 100 con 12  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro  a 4  por IO O , OO.
T ítu lo s al portador del 4  por t o o ,  OO.
Idem  id. del 5 por 1 0 0 , 21 nueve dieziseisavos al contado, 

22  , 2 1 treinta y  11110 treintaidosavos y  22 á v- f. ó vol.: 
2 i£  á 3o d. f. vol. á prim a de § ,  cinco dieziseisavos y  § 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro ,  00*
Cupones llam ados a capita lizar, OO. 
ídem  no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin ín te re s , 5^ á 00 d. L  á vol.
A ccion es del hanco español de San F e rn a n d o , OO.

CAMBIOS.
Londres á g o  d ia s , G ra n a d a , i  pap. cL
Paris , 1 6 - 4  din. M á la g a , i£  id. id .

S a n ta n d er, |  b.
A lic a n t e , ■£ d. Santiago , I din. d .
B arcelona á ps. fs ., § id. S e v il la , I d.
B ilb a o , X din. b . V a le n c ia , £ id.
C á d iz , f  d. | Z a r a g o z a , par;
Cor u ñ a , par¿ f

Descuento de letras a l 6  por 10 0  al aik>v

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgad o de primera instancia de N a va lcarn e ro .= P o r  pro
videncia dada por el Sr juez de primera instancia de dicho 
partido , en autos que panden por la escribanía de Gutiérrez 
de Páramo a instancia de D. Ignacio de Rozas y  Herranz, v e 
cino de Pozuelo de Alarcon , en solicitud de la posesión del 
vínculo en que el protonolario Francisco de Humara hizo la 
fundación de dos capellanías en la iglesia parroquial de aquel 
pueb lo , se c i t a ,  llama V emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á su obtención , para que al término de 3o 
dias acudan á deducirla por medio de procurador con poder 
bastante; en inteligencia que pasado dicho término >>e dará á 
los autos su debido curso , parando á los interesados el perjui
cio que haya lugar.

 D . Miguel A lva rez  de Sotornayor, abogado de los tribu
nales nacionales, juez de primera instancia de esta vdlu de Po
sadas y su partido ¿ve.

Por el presente convoco y  emplazo á los parientes de la 
capellanía fundada por María de San Juan , viuda de Andrés 
Fernandez de los Ríos , para que en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del 
Gobierno , concurran á este juzgado á deducir su derecho á los 
bienes de la dicha capellanía, cuya propiedad solicita el ac
tual poseedor el presbítero D . José Rosera y  Ruedas , vecino 
de esta v i l la ,  por instancia deducida ante el infrascrito escri
bano ¿ y  se previene á los omisos que pasado dicho término les 
parará entero perjuicio. Posadas y  Diciembre 3 de t 842.^= 
Miguel A l v a r e z . = P o r  mandado de dicho señor juez, Patricio 
de T ib a r  y  Jordán.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia
de esta capital I). Benito Serrano y  A liaga  se cata, llama y  
emplaza á todas las personas que, se consideren con derecho á 
bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro de la R i v a ,  v e 
cino que fue de esta corte y  natural de la de Ortigosa de C a 
meros, provincia de L ogroño, y  de estado soltero, para que 
dentro del término de 20 dias , contados desde el en que se 
estampe este emplazamiento en la Gaceta , se presenten por 
medio de procurador con poder bastante á deducir sus accio
nes en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan 
García de Lamadrid ; pues pasado dicho término sin haberlo 
ejecutado , se dará el curso que corresponda á los autos pro
movidos por D . Angel y  D . Santiago R am írez, vecinos de la 
villa de N a k l o , sobre que se les declare herederos testamenta
rios de dicho la R i v a ,  y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  L astra , m i
nistro honorario de la audiencia territorial de V a lla d o lid  y  juez 
de primera instancia de esSa ca p ita l, se c ita , llama y  em plaza 
por este segundo edicto y  pregón á M anuel Lazano y  José 
Jim énez , vecinos de E m bid de la R ib e ra , partido judicial de 
C a lata yu d , para que en el término de nueve dias que por se
gundo término se les co n ced e , *e presenten en cualquiera de 
las cárceles de esta corte ó en el juzgado de dicho señ o r, esta
blecido en la calle del D esengaño , núm. 2 , piso p rin cip a l, á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
ellos se les sigue por las heridas que hicieron la mañana del 28 
de Setiembre último en la calle  del D uque de la V ic to r ia  á 
Joaquín y  T'elesfora M a rco s, de las que falleció  el primero; 
prevenidos que m¡ lo hicieren , se les oirá y  administrará justi
cia , y  de lo contrario ae continuará la causa con los estrados del 
ju zgado0 y  les parará el perjuicio que haya lugar por su falta 
de presentación.

 Suhdelegacion de R e n ta s .= F o r  providencia asesorada del
Sr. intendente subdelegado de Rentas se c ita , llama y  em pla
za á Doña Juana F ern a n d ez9 vecina de esta co rte , cu ya  ha
bitación se ig n o ra , para que comparezca dentro del término de 
nueve dias á la escribanía principal de am ortización, calle 
del L o b o , núm. 8 n uevo, piso segundo, á reconocer un reci
bo que á su favor en 2 de N oviem bre de 1 83G lo firmó por 
préstamo qne hizo de 8,240 rs. á D . José Antonio G eneres, 
(h o y  d ifu n to .) ;

 E n  virtud  de providencia del Excm o. Sr. capitán general
de este primer distrito militar se c ita , llama y  emplaza á 
D . Francisco Sánchez Carreño , abogado que fue del colegio de 
esta corte, para que en el término preciso de 3o  días se presente 
en el juzgado de dicho capitán gen eral, postigo de San M ar
tin , núm. 7  , piso b a jo ; con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu gar.

 T rib u n al de eomercio.esaHabiéndose expedido por el mis
mo á instancia de D . Lorenzo Calvo y  M ateo y  D . Andrés Se
villano mandamiento de ejecución contra D . José O rtega , del 
comercio de M a n ila , por la cantidad de I 2 ,t  52 pesos , 3 rea- 
les y  6 granos, y  resultando de las diligencias practicadas has
ta el dia ignorarse el paradero y  actual dom icilio del mismo 
O rte g a , que últimamente parece residía en esta corte, en v ir
tud del presente y  providencia de 3 del co rrien te, se le cita, 
llam a y  emplaza para que en el término de 20 dias perento
r io s , á conta r-desde la publicación de este aviso en la G aceta, 
com parezca ante aquel 5 sito en el primer piso- del ex-convento 
de San M a rtin , con el objeto de hacerle saber el estada de d i
chos autos y  mandamiento de ejecución á los efectos que pre
viene la le y ;  bajo apercibim iento que de no verificarlo , se les 
dará el curso que corresponde, parándole el perju icio  que ha
y a  lugar.

B I B L I O G R A F I A .

DECRETO ORGANICO
D E L

CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Se halla de venta e n  e l  despacho d e  la I m p r e n t a  
N a c i o n a l ,  á 4  r&.

*

 Instituciones de la filosofía lagdtmense para aso de la
ventud , y  especialmente para los seminaristas. Edición novísi
ma matritense enriquecida con la traducción al castellano de 
las copiosas y  eruditas notas que en la úllima edición francesa 
puso á cada capítulo el abale D. Donay , profesor de filosofía 
en el colegio bisuntino en P a r is ,  por olio profesor de la mis
ma facultad en esta corte.

Consta esta obra de tres tomos en 82 marquilla , de edición 
clara y  compacta , y  se vende á 4 6 rs. en pasta en Madrid li
brería de la viuda de Cruz , calle M a y o r ,  frente al derribo

La presente edición tiene la ventaja de contener traducidas 
al castellano las notas que en francés repartió en toda la obra 
el abate Donay , distingukhis con su aprobación por los profe
sores de filosofía en Francia.

Estas notas en gran número son de grande importancia, p lles 
rectifican los raciocinios defectuosos-, arrancan eí velo á los so
fismas, suplen omisiones interesantes, y  demuestran la serie y  
el enlace continuado que traba las diferentes ramas de la filoso
fía entre sí.

Este conjunto de circunstancias , y  la de haber sido la filo
sofía moral lugdunense señalada por la dirección general de 
Estudios para texto en todas las universidades y  colegios do] 
reino, nos luce  esperar que la juventud y  los ilustrados institu
tores que deben dirigirla acogerán Íavorabbíiienfe esta novísi
ma edición. Tam bién se venderán sueltos los ionios á 16  rs. c a 
da uno en pasta.

 Colección de cruces y  medallas de distinción de España
por D. J .  V. D. Edición oficial1 en cuanto arreghida á lo dis
puesto por el Gobierno.

Se lia repartido á los Sres. suscrito-res la entrega 2 1 ,  y  con 
ella los diseños de bis cruces de Ches le é InLsla.

Se suscribe en la librería Europea , calle de la Montera 
núm. 1 2 ;  de Cuesta, calle M ayor ; de P o u p a rt , calle del A r e 
nal, y  de V il la  , plazuela de Santo Domingo.

En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de correos.

 Enciclopedia moderna ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos , adornada con 000 láminas grabadas 
sobre acero. Tomo 1®, entrega 20 y 2 í de láminas.

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes :
Siu lá in in as.= E n  M adrid 2 r s . , e n  las provincias y  en

Ultramar 3 .
Con ellas en negro. ==En Madrid 2 , en las provinieras 2 £ y  

eu Ultramar 3 .
Idem ilu m iu ad as.= E n  M adrid  3 , en las provincias 31 y  en 

Ultramar 4-
Se suscribe en M adrid en las librerías, de Denné H id a lg o , 

calle de la M ontera, núm. I 2; de M ouier, Carrera de San G e 
rónimo; gabinete literario, ca lle  del Principe; de R a zó la , Con
cepción Gerónim a ; de V i l l a ,  plazuela de Santo D o m in go ; de 
V ela zq u es, calle  de A to ch a , y  de la viuda de C ru z, calle M a
y o r: eu la5 provincias en las principales librerías y  adm inistra
ciones de Correos.

 L a  España m ilita r , revista dedicada al ejército y  M ilic ia
n acion al, serie segunda , tomo prim ero, entrega p rim e ra : con
tiene los siguientes artículos:

L a  redacción de la España m ilitar á sus suscritores, a l ejérw 
cito y  al público.«*La España.=rD e la M ilicia  n acio n aI.= C o a- 
linuaicion del arte é historia m ilitar ,  por el ©apito® R o cg u ao — 
c o u rt.= A ve n tu ra s  de un soldado francés en A rgel.= sC ró n ica  de 
la  q u in cen a .= A v iá o  de lía redacción.

 «.Q uevedo. E dición  de lu jo  con grabado* por los m ejores
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á re co g e rla  entrega t y  
del segundo tomo que salió el p  del que rige.

Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en las cu 
biertas, y  en la redacci-on de esta obra 9< calle de T o r r ija s , nú
mero 7 , antes travesía del C o n d e-D u q u e*

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el m uy acreditado drama ea cinco 

actos titulado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O ,

exornado del modo que su argumento requiere.
3? Term inará el espectáculo con la sinfonía b ailab le  de 

gallegos.

C R U Z . A  las siete de la noche.
L a  aplaudida comedi¿i en tres actos y  en v e r s o , de D . T o 

mas R odriguez R u b í ,  titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D I A B L O .

C I R C O . A  las siete y  media de la noche.
1 * Se tocará una escogida sinfonía á toda orquesta y  telón 

corrido.
2? Seguirá el baile nuevo ,  de medio carácter ,  d iv id id o  en 

dos a c to s , cu yo  titulo  es

L A  F A M I L I A  S U I Z A .

Y  para hacer mas amena y  distraída ía  funcioo se tocara 
en el intermedio del primero al segundo acto  otra escogida sin
fonía , también á telón corrido.


